
La discriminación sexual y el actuario: 
habla el Tribunal Europeo 

E L 22 de diciembre de 1993, el 
Tribunal Eumpeo de Justicia 
emitió su juicio sobre el 

ma8o Neath contra Hugh Steeper 
Lids. El Tribunal fa116 que se puede 
admiir que las contribuciones del em- 
presario a un plan de previsión social 
sean diferentes para hombres y muje- 
res, siempre que la causa de es@ dife- 
rencia sea el uso de factores aetuaria- 
les que dependan del sexo. 

La aplicación práctica del aaso Ne- 
a b  conlleva, en muchos casos, a que 
e1 «derecho cons0Edadon de un emi 
pleado varón pueda ser inferior al de 
su compañera mujer. 

El ncaso Neathm sienta Una doctrina 
que va en contra de la opinión del abo- 
gado ganeral de la Unión Europea y de 
algunos autores que habían insinuado 
que seda necesario ir a,pianteamientos 
misexo» en todo lo referente a los 
planes de pensiones del sistema em- 
pleo. 

Los hechas sometidos rrl 'íkibunal 
I 

El señor Neath trabajó desde 1973 
basta 1990 paza Hugh Steeper. De 
acuerdo con el rsglamento de su plan 
de pensiones. tenia derecho a una pen- 
sión de jubilación anticipada. En el 
cálculo de su pensión detectó elemen- 
tos de dischminación en su contra por 
m 6 n  de su sexo por lo siguiente: 

1. La edad de jubilación normal em 

&Sería necesario ir a 
planteamientos "wisexo'' 
en todo lo referente a los planes 
de pensioses del sistema empleo# 



Por pdmw v& desde ia adhesión a 
ia Conion'idad Eumpea en 1986, e 1 . w  
i n i@~ pdid baswse en pht&q~&t@ 
s6lido;s. en relación con la ,u@izaCi6m 
de tab1as;pr sexo; En vktr.16 del vcaso 
NeatB..~ Se& posible ~ea~lvw.?rles.cues- 
tiom de repmas, de fcpndos y c h l m  
de derechos por sewidos pacadm, so- 
bre la base de Bail. ta@~as.esMstLc@ 
qp% más se ajiisknena la ezperie- @a- 
ciond y de la eemprtm. 
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